
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  47771 – 12  
Condenado NASTASIA OSORIO POLIAKOVA 
C.C # 52863790 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 2 de marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 38 del 
SIETE (7) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos 
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 
dia 3 de marzo de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
Ubicación  47771 
Condenado NASTASIA OSORIO POLIAKOVA 
C.C # 52863790 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 6 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 7 de Marzo 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Número interno : 47771

Número único de radicado :11001600002820170116300

Número consecutivo providencia : Auto interlocutorio 38-2023

Condenado : Nastasia Osorio Poliakova •

Cédula' :52863790

Tema : Obedézcase y cúmplase lo resuelto en segunda
instancia, redención de pena

Sitio de reclusión : Prisión domiciliaria vigilada por la CPAMSM El Buen
Pastor

tiaxe -^1^3
RAMA JUDICIAL DELPODERPÚBLICO

JUZGADO DOCE DEEJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD

CaUe 11 No ^ 24 Kaysser
Teléfono: 2864550

Correo electrónico único para radicación de documentos:
ventatiilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicM.gov.co

Bogotá D.C., febrero siete (7) de dosmil veintitrés (2023)

I, Asunto

Se remite el expediente virtual proveniente del Juzgado 47 Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá, luego de resolver la apelación del auto que revocó la prisión doiTiiciliaria a la señora
Nastasia Osorio PüLIAKOVA.

Por otraparte, se estudia la redención de pena para NastasiA OSORIO POLIAKOVA.

II, Motivo del pronunciamiento

Obedecer y cumplir lo ordenado por el Juzgado 47 Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá, instancia que en auto de 23 de enero de 2023 confirmó el auto por el que este Juzgado
revocó la prisión domiciliaria a la ciudadana NASTASIA Osorio POLIAKOVA.

Por otra parte, laCPAMSM El Buen Pastor remite para lapenada NASTASIA OSOMO POLIAKOVA
documentos para el estudio de la redención depena, conforme a las actividades desarrolladas.

III, Estado de la situación relevante

1. Proceso radicado 11001600002820170116300 NI 47771

, Fecha de loshechos. Los hechos materia de condena ocurrieron el 26 de abril de 2017:

Narración del hecho relevante:

i

K)
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Ei veintiséis (26) de abrí! de dos mil diecisiete f2017), aproxímadameníe

a tas cuatro y veinte de ia mañana {04:20 AA4J„ en inmediaciones de

la autópista norte con la caüe 81 en sentido sur - norte de Bogotá D.C,

la ciudodana NASTÁSIÁ OSORIO POLIAKOVA como consecuencia de

conducir vetiículo ouíoiTiotor en estado dé embriaguez -grado 1- y en

exceso de velocidad, perdió e! coriiroi del rodanté y chocó contra el

separador, un árbol y distsnias señales de irónsito, con lo cual ocasionó

ei deceso del señor Mauricio Javier Marfínéz Garzón quien soltó

expulsado del vehículo, al igual que causó lesiones personales o los

ciudadanos Carlos Andrés Triviño Gómez y Héctor Daniel García

Cabrero,

Al mismo tiempo, los labores invesfígatívas adelantadas por lo Fiscalía

Geríeral de la Nación permitieron determinar que la acusada el 27 de

enero de 2017, había sido sorprendida entre otras infracciones

mientras conducía vehículo auíomotof ers estado de ertibrioguez, por

lo que ei 25 de abril siguiente, fue declarado contraventora de tránsito

y en consecuencia lé fue suspendida la licencia de conducción.

Sentencia condenatoria. End proceso con radicado 11001600002820170116300 NI 47771, eljuzgado
47 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, en sentencia de 18 de enero de 2019 condenó a la
señora NASTASIA OsoRIO POLIAKOVA a la pena de 108 meses de prisión, multa de 121.25 salarios
mínimos mensuales legales vigentes, proliibición de conducir vehículos automotores y motocicletas
por el término de 110 meses e inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas por un
término de 108 meses, al ser declarada penalmente responsable como autora de los delitos de
homicidio culposo agravado, lesiones personales culposas y fraude a resolución judicial. La sentencia
no fue apelada.

Subrogados penales. El juzgado fallador le negó a la penada NASTASIA OSORIO POLIAKOVA la
suspensión condicional de la ejecución de la pena; sin embargo, leconcedió laprisión domiciliaria.

'Reparto delproceso. El proceso fue repartido el28 defebrero de 2019.

Auto que asumió el conocimiento. En auto de 11 de junio de 2019, eljuzgado Doce de Ejecución de
Penas de Bogotá asumió elconocimiento del proceso por competencia.

Informes de trasgresiones. El CER\T del INPEC envió reportes de trasgresiones de la sentenciada
NastaSM. Osorio Poll\KOVA por las múltiples salidas del domicilio.

Asimismo, este Juzgado Doce de Ejecución de Penas solicitó información a la CKnica Méderi -
Hospital Universitario Mayor- enrelación conlaatención médica que se brindó en esa institución a la
madre de la sentenciada NASTASIA OSORIO POLIAKOVA.

Se pidió información con respecto a los estudios y modalidad de estos, que aparentemente
desarrolla la señora NastASL\ OSORIO PouAKOVA; d SENA afírmó que la sentenciada se encuentra
inscrita en el programa de tecnología en producción de multimedia en la modalidad presencia, que
inició el17 de agosto de 2021 yculmina el16 deagosto de2023.



Trámite de revocatoria del beneficio. Este Juzgado Doce de Ejecución de Penas de Bogotá inició el
trámite incidental de revocatoria del beneficio de la prisión domiciliaria para la señora Nastasia
OSORIO POJJAKOVA a través deauto de 19 deagosto de2022.

Respuesta al incidente de revocatoria. La sentenciada presentó explicaciones para ejercer su defensa
material, yen la que pone de presente que no ha quebrantado sus obligaciones, pues el dispositivo de
vigilancia electrónica hapresentado faUas que hareportado al INPEC-CERVI.

Además, que ocurrió una simación de fuerza mayor, pues su madre ha sufrido serios quebrantos
de salud, yla penada NASTASLA. OSORIO POIJAKOVA es la única persona que se podía hacer cargo de
los cuidados requeridos por esas condiciones médicas y acompañarla a la clínica en la que recibió
tratamiento.

Asimismo manifestó que el dispositivo instalado estuvo perdido durante varios días, pues sus
mascotas jugaron con estey no lo encontraba.

jAnto que revocó el benefiáo. En auto de 20 de septiembre de 2022 se revocó el beneficio de la prisión
domiciliaria a NASTASIA OSORIO PüLIAKOVA.

Anta que resolvió la apelación. Propuesta y concedida la apelación, el Juzgado 47 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento, en auto de 23 de enero de 2023 resolvió la alzada propuesta por la
sentenciada, y confirmó elauto de20 deseptiembre de 2022.

IV. Consideraciones

1. Cumplimiento de la decisión de segunda instancia

Enatención a que en providencia interlocutoria se confirmó el auto por el que este Juzgado Doce
de Ejecución de Penas revocó la prisión domiciliaria a la penada NASTASIA OSORIO POLIAKOVA, lo
concerniente es obedecer ycumplir con lo ordenado en la providencia de segundo grado.

2. Redención de pena

La CPAMSM El Buen Pastor remite la documentación pertinente a efecto de reconocer la
redención de pena a que haya lugar de acuerdo a lo señalado en el artículo 100 de la Ley 65 de 1993.
En consecuencia, así se concreta el certificado a reconocer:

• Certificado No. 18680253 correspondiente a los meses de agosto yseptiembre de 2022.

Asimismo, cabe indicar que con la emisión de laley 1709 de 2014, en su artículo 64, adicionó el
artículo 103A al código penitenciario y se consideró que la redención de pena corresponde a un
derecho a las personas privadas de la libertad, siempre y cuando se proceda a cumplir los demás
requisitos se reconocerá la redención. Dicho texto normativo estableció:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez lapersona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a
eUa. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controverticse ante los
Jueces competentes.



Conforme a lo anterior, se procederá a reconocer redención de pena por estudio de acuerdo a lo
normado en elartículo 97 de la ley 65 de 1993 que establece:

Artículo 97. Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de k
libertad. Se les abonará un día dereclusión pordosdías de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así
sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de
estudio.

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá
computarse unavez quede en firme la condena, salvo que se trate de resolver sobre su libertad
provisional por pena cumplida.

De acuerdo a lo anterior se procederá a reconocer redención de pena conforme a la normatividad
aplicable:

No. CERTIFICADO PERIODO CONDUaA CAL. ACTIVIDAD

HORAS/
ESTUDIO

HORAS/
TRABAIO

HORAS/
ENSEÑANZA

DÍAS/
ESTUDIO

DÍAS/
TRABAJO

DÍAS/
ENSEÑANZA

REDIME

EN

DÍAS

18680253 Ago-22 Ejemplar Deficiente 0,00 0 0 0,00 0 0 0,00
18680253 Sep-22 Ejemplar Sobresaliente 132,00 0 0 22,00 0 0 11,00

TOTAL 132,00 0 0 22,00 0,00 0,00 11.00

Total a redimir: Once (11) días.

Se concluye de lo anterior que la sentenciada NASTASIA OSORIO POLIAKOVA tiene derecho a que
se reconozca redención de penapor estudio el total de once (11) días.

No se reconoce redención de pena del mes de agosto de 2022, toda vez que no se certificaron
horas y la calificación de la actividad fue deficiente; lo anterior, conforme al artículo 101 del código
penitenciario.

V. Determinación

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DOCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMRDTDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

Primero: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 47 Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá en auto de 23 de enero de 2023, por el que se confirmó el proveído en el
cual este Juzgado Doce de Ejecución de Penas revocó la prisión domiciliaria para la condenada
NASTASIA OSORIO POLIAKOVA.

Segundo: Reconocer redención de pena por estudio a la señora NASTASIA OSORIO POLIAKOVA
el equivalente a once (11) días como abono ala pena de prisión que cumple.



Tercero; No reconocer redención del mes de agosto de 2022, por las razones expuestas en la
motivación de la pro-^ddencia.

Cuarto: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación, únicamente
enrelación conlo relacionado a la redención depena.

Se ordena COMUNICAR esta providencia a la Secretaría de Apoyo 2, a quien se le imparte la orden
expresa, clara y precisa, para que en cumplimiento de sus funciones de Secretaria 02 de apoyo del señor
Coordinador o Secretario del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá, gestione y vigik el cumplimiento de todas y cada una de las órdenes aquí
impartidas, pues si bienla ejecución material del trámite debe ser realizado por empleados que se encuentran
vinculados a dicha secretaría, es su deber legal \'igilar que se realice y avisar de inmediato al Juez Doce de
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad una vezhayan sido tramitadas o cualquier situación que surja con
ocasión de lo que se ordenó.

Proyectó; Camilo Veloza
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Rama Judvdal
, Consejo Superior de laJudicolura

\ 'Y' /• República deColombia

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS

' CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN
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Bogotá D. C., 17 de febrero de 2023 

 

Señores(as) 

JUZGADO DOCE (12) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

E. S. D. 

 

ASUNTO: Recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto 

interlocutorio no. 38 del 7 de febrero de 2023 // Disenso con la contabilización 

de redención de pena para el mes de agosto de 2022 // Solicitud del estado 

de la ejecución de la pena 

 

RADICACIÓN: 11001600002820170116300 – NI: 47771 

PENADA: NASTASIA OSORIO POLIAKOVA 

 

CESAR SANTIAGO GIL OJEDA, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado 

titulado y en ejercicio, actuando como apoderado de la señora NASTASIA OSORIO 

POLIAKOVA (en adelante OSORIO POLIAKOVA) conforme al poder especial adjunto 

(ANEXO 1), concurro comedidamente a su despacho dentro del término de ley para 

interponer y sustentar el recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del 

auto interlocutorio no. 38-2023 dictado el día 7 de febrero de 2023 y notificado a mi 

apoderada hasta el día 15 de febrero de 2023. Asimismo, se realiza solicitud para que 

saber el estado actual de la ejecución de la pena en el radicado de referencia, conforme 

se explica y solicita más adelante.  

 

Este recurso está estructurado de la siguiente manera: 

I.  Punto de disenso con la decisión impugnada Pág. 1 
II. Razones para modificar la decisión respecto al punto de disenso Pág. 1 
III. Solicitud del estado de la ejecución de pena Pág. 3 
IV.  Petitorio Pág. 3 
V Comunicaciones y notificaciones Pág. 4 

 

I. Punto de disenso con la decisión impugnada 

 

1. El Juzgado resolvió no reconocer día alguno de redención de pena para el mes de 

agosto por concepto de estudio formal. Esta decisión fue tomada con base en el 

certificado no. 18680253 expedido por el CPAMSM El Buen Pastor en el cual: (i) no 

reconocen ningún día de estudio realizado por OSRIO POLIAKOVA; y (ii) califica a 

OSORIO POLIAKOVA de manera deficiente en su calificación de actividad.  

 

II. Razones para modificar la decisión respecto al punto de disenso 

 

2. El certificado no. 18680253 no refleja la realidad del comportamiento de OSORIO 

POLIAKOVA, así como tampoco refleja sus labores académicas. La defensa –técnica y 
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material- solo ha tenido conocimiento de dicho certificado a partir del auto que ahora se 

impugna, puesto que el CPAMSM El Buen Pastor no remite de manera previa a la 

penada dicha información. Por ello, esta es la primera oportunidad para controvertir el 

contenido de dicho certificado, y, consecuentemente, las decisiones que con base a él 

se dictan.  

 

3. La señora OSORIO POLIAKOVA, en efecto, estudió durante 22 días en el mes de 

agosto de 2022. Su actividad académica fue reportada en debida forma al CPAMSM El 

Buen Pastor en correo electrónico del 29 de agosto de 2022 dirigido al correo 

domiciliarias.rmbogota@inpec.gov.co (ANEXO 2) No obstante, por razones 

desconocidos para esta defensa, el CPAMSM El Buen Pastor certificó que OSORIO 

POLIAKOVA no adelantó tiempo de estudio formal alguno, lo cual es completamente 

falso.  

 

4. Según me informa mi representada, ella normalmente envía sus certificados los días 

28 de cada mes, pero la certificación del mes de agosto de 2022 la envió el día 29. 

Podría ser que la razón por la cual el CPAMSM El Buen Pastor negó certificar los días 

de estudio formal de OSORIO POLIAKOVA se cimientan en el envío extemporáneo de 

sus actividades de estudio, sin que se conozca cuál es el fundamento jurídico –legal, 

reglamentario, acto administrativo- que establezca semejante término fatal. En caso de 

ser esta la razón, se estaría cercenando irrazonablemente un derecho de raigambre 

legal, la redención de pena por estudio (art. 97 L65/1993), que como únicos requisitos 

de nivel legal establece que por cada 2 días de estudio –con intensidad horaria de 6 

horas- se reconocerá 1 día de redención de pena.  

 

5. No se desconoce por parte de esta defensa técnica que la complejidad del manejo 

penitenciario hace que sea necesario establecer límites y reglas para ordenar los 

programas de redención de pena, entre ellos su certificación. Pero las reglas de 

organización y ordenamiento no pueden limitar los derechos de las PPL que tienen 

reconocimiento legal (Art. 103A L65/1993) y constitucional. Es así como el art. 103A 

L65/1993 señala que “(...) la redención de pena es un derecho que será exigible una 

vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella 

(...)”, y el requisito de orden legal es cumplir con 2 días de estudio para acceder a 1 día 

de redención. Es una cuestión de reconocimiento de derecho sustancial y no supeditado 

al cumplimiento de un término administrativo (inferior al orden legal)  

 

6. Aún más, el tiempo transcurrido entre la fecha en la que OSORIO POLIAKOVA 

normalmente enviaba sus certificaciones al CPAMSM El Buen Pastor (los días 28 de 

cada mes) y la fecha en la que envió la certificación del mes de agosto de 2022 (el día 

29 de dicho mes), es de menos de 24 horas. De ahí que sea irrazonable por parte de la 
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autoridad administrativa no certificar el tiempo de estudio de OSORIO POLIAKOVA a 

efectos de redención de pena, pues se le está cercenando un derecho a la pena.  

 

7. Al verificar el ANEXO 2 de este recurso se podrá observar que OSORIO POLIAKOVA 

envió la información pertinente al CPAMSM El Buen Pastor el día 29 de agosto de 2022, 

lo que exigía que en el certificado no. 18680253 la autoridad administrativa consignara 

que ella realizó 22 días de estudio para ese mes. Esto es trascendente, porque esos 22 

días de estudio formal se convierten, a la luz de la L65/1993, en 11 días de redención 

de pena que acercan a mi prohijada a su libertad... Y cada día cuenta.  

 

III. Solicitud del estado de la ejecución de pena 

 

8. En el auto interlocutorio 526-2022 dictado por el despacho se revocó la prisión 

domiciliaria y se dio inicio al trámite de libertad condicional. Dado que asumí la defensa 

de OSORIO POLIAKOVA el día 6 de febrero de 2023, no tengo información actualizada 

sobre el estado de la ejecución de pena. Por ello, y para materializar el derecho de mi 

prohijada a la defensa, solicito me sean remitido la información que dé cuenta de lo 

siguiente: (i) cuánto tiempo de pena ha cumplido OSORIO POLIAKOVA, sin contar las 

redenciones por estudio; y (ii) cuánto tiempo de su pena ha redimido OSORIO 

POLIAKOVA por sus actividades de estudio formal. Esta información tendrá por 

finalidad elevar la petición de libertad condicional con el rigor técnico-jurídico del caso.  

 

9. Asimismo, se le informa al despacho que se instauró acción constitucional de tutela 

contra la decisión de revocar la prisión domiciliaria contenida en el auto interlocutorio 

526-2022, que fue confirmado por el Juzgado 47 Penal del Circuito de Bogotá a través 

de auto del 23 de enero de 2023. La radicación de dicha acción constitucional de tutela 

es 11001220400020230036200.  

 

IV. Petitorio 

 

A. Principales 

 

PRIMERA. Reconocer a la señora NASTASIA OSORIO POLIAKOVA el haber realizado 

22 días de estudio formal durante el mes de agosto de 2022, y, en consecuencia, 

también se le reconozcan 11 días de redención de pena conforme al art. 97 de la Ley 

65 de 1993.  

 

SEGUNDA. Remitir al suscrito el estado de ejecución de pena de la señora NASTASIA 

OSORIO POLIAKOVA en la cual se dé cuenta de (i) el tiempo de pena cumplida, sin 

contar con redención; y (ii) el tiempo que le ha sido reconocido como redención de pena.  
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B. Subsidiarias 

 

ÚNICA. En caso de no acceder a la pretensión primera principal, se ruega al despacho 

que se aperciba al CPAMSM El Buen Pastor para que sea la autoridad que reconozca 

o reconsidere que durante el mes de agosto de 2022 la señora NASTASIA OSORIO 

POLIAKOVA realizó 22 días de estudio formal, y, una vez corregido el certificado no. 

18680253, o emitido uno nuevo, se le reconozca a la penada 11 días de redención de 

pena.  

 

V. Comunicaciones y notificaciones 

 

Le solicito de manera respetuosa al despacho que todas las decisiones y actuaciones 

que se realicen en el marco del expediente se notifiquen en las siguientes direcciones, 

a saber: 

 

1. Dirección física: Calle 146 # 13 – 80, Of. 202, de la ciudad de Bogotá D.C 

2. Teléfono celular: 3112153327 

3. Correo electrónico: cesgo.juridico@gmail.com  

 

 

Del señor juez(a),  
Atentamente y con dichos de respeto y comedimiento,  
 

 
 
__________________________  
CÉSAR SANTIAGO GIL OJEDA 
C.C.: 1032481773 de Bogotá D. C.  
T.P.: 384729 del C. S. de la Judicatura. 
 
Anexo 1. Poder especial. 
Anexo 2. Correo electrónico enviado por NASTASIA OSORIO POLIAKOVA al CPAMSM El Buen Pastor 
el día 29 de agosto de 2022.  
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Nastasia Poliakova <cinestasia@gmail.com>

REPORTE ESTUDIO SEPTIEMBRE 2022 
2 mensajes

Nastasia Poliakova <cinestasia@gmail.com>
Para: Domiciliarias Rmbogota <domiciliarias.rmbogota@inpec.gov.co>

Nastasia Poliakova <cinestasia@gmail.com>
para Domiciliarias

Cordial y respetuoso saludo,
En el presente correo envío el reporte y documentos solicitados del mes de septiembre de 2022 para Descuento por Educación Formal.
Presentación en archivo PDF con fotografía y capturas de pantalla, de las actividades realizadas en la formación del tecnólogo en Producción Multimedia con el SENA del mes de junio de 

Certificación de estudio del mes por la institución acreditada con los Horarios de clase
Constancia de aprobación de competencias hasta el momento.
No hay copia de pago por ser una formación en institución pública: Servicio Nacional de Aprendizaje SENA.

Gracias por su atención y amable colaboración. 
-- 
Nastasia Osorio Poliakova
C.C. 52863790
NI 47771 
cel. 3192452424
Bogotá - Colombia
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Domiciliarias Rmbogota <domiciliarias.rmbogota@inpec.gov.co> 1 de octubre de 2022, 10:38
Para: Nastasia Poliakova <cinestasia@gmail.com>

RECIBIDO.  

Atentamente,

Oficina Domiciliarias CPAMSM Bogota

[El texto citado está oculto]

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede
contener información confidencial cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de
Seguridad de la Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El que ilícitamente sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya,
intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si por error recibe este
mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su buzón.  
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29 de agosto de 2022

Señores
Oficina Domiciliarias Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad Para Mujeres de
Bogotá. Bogotá D.C.,

Asunto: Actividades realizadas en el tecnólogo de Producción Multimedia – SENA por Nastasia Osorio
Poliakova

Tiempos de estudio:
Inicio de formación 16 de agosto de 2021 - Inducción SENA e Introducción a la Producción Multimedia.
Certificados Introducción SENA en archivos adjuntos al correo electrónico



En agosto continuamos con la formación en producción multimedia, guión cinematográfico y aprendizaje de
programas de Adobe, con talleres y tareas  de creación individual, también empezamos formación de sistemas
aprendiendo a programar con códigos HTLM y CSS.

● Producción Multimedia

Seguimos trabajando en el proyecto personal de nuestro producto, aprendiendo a lograr una campaña multimedia
del producto escogido, pero ahora estamos aprendiendo a usar Adobe Illustrator para hacer los complementos del
proyecto en este programa.

Temas:
- Adobe Illustrator herramientas básicas



● Guión Cinematográfico

Seguimos trabajando en la creación de guiones, pero ahora tenemos la posibilidad de comenzar grabaciones de
nuestras creaciones individualmente y estamos aprendiendo a usar Adobe Premiere para editar videos.

Temas:
- Las diferentes emociones en el cine
- Creación de videos con emociones
- Aprendizaje de edición d video con Premiere



Taller Photoshop

En esta nueva clase estamos aprendiendo a manejar el programa de Adobe Photoshop, debemos realizar individualmente talleres
para aprender las herramientas básicas del programa.

- Reconocimiento del programa
- Imagen – texto y capas
- Posters
- Banners web



Sistemas

Con el aprendizaje de Programación HTLM, CSS y JS, nuestro primer taller consiste en crear una página web de nuestra Hoja de
Vida.



Documento realizado por Nastasia Osorio Poliakova C.C. 52863790 de Bogotá



EL CENTRO DE DESARROLLO AGROINDUSTRIAL Y EMPRESARIAL

HACE CONSTAR

REGIONAL CUNDINAMARCA

Que NASTASIA OSORIO POLIAKOVA identificada(o) con Cedula de Ciudadanía No.
52863790 se encuentra cursando el programa de TECNÓLOGO EN PRODUCCION DE
MULTIMEDIA el cual inició 17 de AGOSTO de 2021  y finalizará 16 de AGOSTO de 2023, en
modalidad Presencial, con el siguiente horario:

DÍA HORA INICIO HORA FIN

21:0013:00LUNES

21:0013:00MARTES

21:0013:00MIERCOLES

21:0013:00JUEVES

21:0013:00VIERNES

YINA PAOLA ALVARADO ZAMBRANO
SUBDIRECTOR (A)

Se expide en VILLETA a los 29 días del mes de AGOSTO de 2022

CENTRO DE DESARROLLO AGROINDUSTRIAL Y EMPRESARIAL

Ministerio de la Protección Social
 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

NIT 899999034-1 / Ley 119 de 1994

Calle 2 No. 13-03 Barrio San Rafael    VILLETA COLOMBIA
NASTASIA OSORIO POLIAKOVA

TECNÓLOGO EN PRODUCCION DE MULTIMEDIA

 Página 1 de 1



EL CENTRO DE DESARROLLO AGROINDUSTRIAL Y EMPRESARIAL

HACE CONSTAR

REGIONAL CUNDINAMARCA

Que NASTASIA OSORIO POLIAKOVA identificada(o) con Cedula de Ciudadanía No.
52863790 se encuentra cursando el programa de TECNÓLOGO EN PRODUCCION DE
MULTIMEDIA el cual inició el 17 de AGOSTO de 2021  y finalizará el 16 de AGOSTO de 2023,
en modalidad Presencial, y hasta el momento ha aprobado:

No existen competencias aprobadas

YINA PAOLA ALVARADO ZAMBRANO
SUBDIRECTOR (A)

Se expide en VILLETA a los 29 días del mes de AGOSTO de 2022

CENTRO DE DESARROLLO AGROINDUSTRIAL Y EMPRESARIAL

Ministerio de Trabajo
 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

NIT 899999034-1 / Ley 119 de 1994

Calle 2 No. 13-03 Barrio San Rafael    VILLETA COLOMBIA
NASTASIA OSORIO POLIAKOVA

TECNÓLOGO EN PRODUCCION DE MULTIMEDIA
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